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CONSTITUCION DE LA COMPA 
  

ÑNIA DE RESPONSABILIDAD Li. 

MITADA DENOMINADA "INDUS_ 

TRIAS UNIDAS C. LTDA”... 

GUA? CUANTIA: Y50.000,00 

  

7 ¡En la cludad de Guayaquil, Capital de le Provirxcia del Gbayes, 

g ¡República del Ecuador, hoy día luney/htete 44 dictembre/lo mil 
a 

y ¡novecientos setenta. /unto mf, doctor Jorge Maldonado Rennella, 
  

10 abogado, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, compa 

1 

1 |¡recen: los señores MO Marcet Alujas, quien declara ser 

     
   
     

| | 2 ecuatoriano, casado, comerciante; y, d rnesto Paladines Mos 
  

A ll 3 |[quera quien declara ser ecuatoriano, cesado, empleado; mayo- 

n
a
 
13
9_
 

n 
E
R
E
 

  

  4|res de edad, domicillados en esta ciudad, capaces para obligar" 
  

E 

se y contatar a quienes de conocer doy fe, los mismos que vle- 
  

nen a celebrar esta escritura pública de constitución de compa 
  

fa de responsabilidad limitada, sobre cuyo objeto y resultados 
  

están bien Instrufdos y a la que proceden de una manera libre y 
  

espontánea; para su otorgamiento me presentan la minuta que dl 
  

ce Uélrrrrrca rra mAAATAEAACAIAAA a e e o e 

  

"SEÑOR NOTARIO: Autorice en el Registro de Escrituras PúbII 
  

22 | cas a su cargo, una por la cual contte la Constitución de una 
  

23 | Compañía de Respobsa bilidad Limitada, cuyo contrato y Estatus 

24 | tos se contienen en la siguientes cláusulastercorcoccmaammm 

25 | PRIMERA: Concurren al otorgamiento de la presente escritura y 

26 celebran el contrato de Constitución y furlación de la Compañia 

27 _de Responsabilidad Limitada Industrias Unidas C. Ltda., los ser 
      28 Mores Jorge Marcet Alujas y Ernesto Paladines Mosquera todos 
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casados de naclenalidad ecuatoriana y con domicilio en la cludad 

de Guayaquil oococoonsnomcememeocoseseneneocenemcsemememr N 

SEGUNDA:- El nombre o denominación social de la Compañía que 

los otergantes convienen expresamente en fundar por la presente 

  

  

ese ritura es Industrias Unidas €. Lodo, la que tendrá su domlc!- 

llo pr rincipal en la celudad de Guayaquil, y podrá establecer $U= 
A 

cursales y agencias en cualquier porte del pafsjorncaconmamam o 

  

  

  

e ni 

TERCERA: El Objeto de la Compañía es el corte de papel y la co» 

lebración de todo acto y contrato permitido por las leyes.- Se- 
  

rá objeto principal de la Compañía el corte de papel ooononms 
  

CUARTA.- El plazo de duración de esta Compañía se fija en treln_ 
  

ta años, que se contarán desde la fecha de Inseripción de esta 
  

escritura en el Registro Mercantil de este Cantón, pudiendo pra_ 
  

rrogarse este plazo por la resolución de la Junta o Asamblea e 

neral de Socios y conforme a las disposiciones legales ¿onmomo- 
  

QUINTA: El capital con que se forma lá Compañía es de Cincuen_ 

ta mil sucres, dividido en cincuenta aportaciones de un valor 
  

ret OOAETTENNEAATEATNDI, 

nominal de un mil sucres cada una, iguales e Indivisibles; que 

E 

es Integrado por los socios en la siguiente forma: cuarenta y - 

  

  

  

cinco aportaciones suerltas y pagadas en dinsro efectivo por el 

  

1) 5 
sendero Marcat Alujas y cinco aportaciones suscritas y pasd/, 

5 
das en dinero efectivo por el so Ardesto Paladines Mosquera - 
  

_SEXTA:- Por sus aportaciones, se entregará a cada socios cer- 

_tificados de aportación, todos nominatlvos y de un valor nomi- 

nal de Un mil sucreos cada uno expresando en sy texto que no - 

son negociables corcnsemcccrrmra mcr remar 

  

  

SEPTIMA: ADMINISTRACION, - Le Administración de la Compa-     -Alo-ostará a cargo de la Asamblea General de Socios que es el 
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4 |nar uno o más gerentes; y, en este caso, participarán en lá ad- 
  

5 [ministración de la Compañía conforme las atribuciones que se 
  

6 les asigne sn sy NOMbIamienta. mm. 0.0%. m0 0 000000000 00000 0 0 0 e mn 
  

7 [OCTAVA ASAMBLEA GENERAL.- La Junta General. de Socios 
  

g convocada por el Presidente o Gerente, se reunirá en el domi- 
  

y |[allle principal de la Compañía y sus resoluciones se adoptarán 

10 |por mayoría de votos, y con la concurrencia del setenta y cln- 
  

co per clento del capital por lo menos.- Cada participación e 
  

cuota dará derecho a un voto, uno por cada un mil sucres.- Las 
  

sesiones serán ordinarias y extraordinarias, deblendo reunirse 
  

las primeras en el mes de Marzo de cada año; y las segundas, 
  

cuando lo estime necesario el Gerente o a petición de un núme. 
  

ro de socios que represnten el:velnticinco por clento del capl- 

tal soctal.- En la convocatoria que será personal, y bajo fir- 

  

ma de cada socio, deberá expresarse el objeto de la sesión, so» 

19 |pena de nulidad, no siendo necesario la expresión del objeto 

20 | cuando se trate de las Asambleas Ordinarias.- La .Asamblea se - 

21 ¡16 dirigida. por el Presidente y actuará como Secretario el Ge- 

  

22 | rente, el mismo que llevará el Libro de Actas correspondientes ,- 

23 NOVENA,.- Son atribuciones de la Asamblea General : a) Desig- 

24 ¡nar Presidente y Gerente; y los demás funcionarios de la Com- 

25 pañfa, b) Remover a los administradores y revocar los nombra-= 

26 mientos que hiciere por las causales establecidas por la Ley; 

e) Aprobar el Balance, cuentas de ganancias y perdidas y resol 
  27   ver sobre la distribución de utilidades; d) Autorizar la cesión   28 
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lla prórrega del contrate social o sobre la disolución anticipada 

.. 3 r 

que para todo caso se cuente con el consentimiento de las tres 

cuartas partes por lo menos del capital social; e) Autarizar e! 

aumento del capita! social o su disminvelón; f) Resolver sobre.     

  

de la compañfa; y) Resolver sobre le exclusión de uno o más so- 

elos¿ h) Autorizar la inlelación de las acclones que competen 
  

contra los Administradores o Gerentes; 1) Cuidar de la integra- 

ción del Fondo de reserva exigido por la Ley; y, 1) Resolver sos 

bre la constitución de fondos de reservas voluntarios ¿oo-=.u-«< 

_DECIMA: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por 

Ja Junta General Ordinaria, debiendo ser accionista y durará 

    
  

definidamente.- Son atribiciones del Presidente: a) Dirigir la 
  

sesiones de la Asamblea General ; b) Res 

  

  

    

  

gal de la. compañía ) y y podr y reslizer toda siese S pesiienas, a 

y egntratas.- e) Suscribir, en vntón del Gerente, dos certifico 
d) Reemplazar al Gerente en caso de limas all o enfermedad/ 

dos de aportación, de éste y con las mjímas Mribuciones que al 

    

  

     

  

  

Gerente corresponden o A AA 

  

   
DECIMA PRIM N 

_la Junta General Ordinaria, hebeló 

años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indéá. 

finidamente,- Son atribuciones del Gerente: a) Realizar todas 

r socigs y durará cuatro 
A 

las gestiones y celebrar todos los actos y contratos que se re- 

lecionen con el objeto social; suseribiendo los actos o contra= 

_tos que obliguen a la compañfa; b) Representar a la Compañía 
      Judicial o axtrajudicialmente, esto es, será representante legal 

cuatro años en el ejercicio del cargo, pudiendo serreslegido J 

tos 

il Gerente hor nombrado por 

3.
) 

9)
 

 



    

    

  
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 00 004 
sañfa.- Asi, lo Compañía tiapades-soprescalenteso - 
  

  

  

cm 

pledad de la Comparta, con autorización de la Asamblea General. 
  

DECIMA SEGUNDA,.- Anualmente se separará una cuota equivaa 
  

lente al cinco por ciento. de lasutilidades para formar el fondo 
  

de reserva que será igual por lo menos, el veinte por clento del 
  

capital social.- La Junta General podrá establecer. otros fondos 
  

de reservas para eventualidades ¿oorooccmrcrmacamera re 
  

DECIMA TERCERA.- La disolución de. la compañía se producirá 
  

por les causas establecidas por la Ley; y, antlielpadamente, por 
  

resolución de la Junta General Extraordinaria convocada pl efec 
  

to e, 00 000 UN AO HUIR O O OS OO UN 000 AO CO A O 00 O E uo e O o GAO O SU CU e 0 PO IN UD O O O o UD O O A <a A o e o o a de 

  

DECIMA CUARTA.- La Liquidación lo llevará a cabo el Gerente 
  

_Que se encuentre desempeñando el cargo a la fecha de dicha lle 

Quidación, - Agregue, usted señor Notario, * las ¿lévsulas gene» 

rales exigidas por lh Loy y hega constar que el socio Jorge Maria 
que/ 4 

uu cet Alujas queda autorizado paera/gestione de las autoridades e L 

petentes al legal establecimiento de la Compañía y pera que cón- 

vogue la primera Junta General. Firmado: doctor Jalme Damervyal 

Martínoz.- Abogado.- Registro número ciento velntluno,.- "Has- 

te aquí la minuta que queda slevada a escritura pública- Se egre_ 

gan: los comprobantes de pago de los Impuestos Fiscal de Tim- 

bres y Colegios Nacionales-> Aguirre Abad y Dolores Sucre de 

esta cludad y los certificados de no deber impuestos al Fisco.- 

Yo, el Netario, doy fe, que despúes de haberse leído, en alta 

voz toda esta escritura a los compereciontes éstos la aprueban   y la suscriben conmigo el Notario en un solo acta y... 29.0 00 00000 a)   
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Firmado: Jorge Marcet Adujas (Cádula de ciudadanía número cs 
  

ro nueve-coro doscientos sesenta y tres mil seiscientos trelata) 
  

(Cédula Orientalista número custro mil doscientos quince) Votó . 
  

parroquia Carbo.- Firmado:Ernesto Pda dines Mosquera (Cédula . 
  

de cludadanía número coro nueve-=csro coro.ochenta y dos mil 
  

setecientos ochenta y uno) (Cédula Orientallsta número ocho mil 
  

seiscientos cuarenta y ócho) Votá parroquia Ayacucho.» Firma- 
  

dos EL NOTARIO: DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA, - 
  

DOCUMENTOS HADMLITANTES .- SEÑORES JEFATURA DE RENTAS 

DEL GUAYAS, Doctor JAIME DAMERVAL, cústedes solicita: Qué 

  

se otorguen al ple cortificado de que el señor JORGE MARCE Y 

ALUJAS, de nacionalidad ecuatoriana, con códules: de INDEN   

TIDAD número cero nueve-cero doscientos sesenta y tres mil sels 
  

cientos treinta; y ORIENTALISTA número cuatro mil doscientos 
  

quince, domiciliado en Guayaquil, Boyacá número ochocientos 
  

velnticinco NO ADEUDA AL FISCO; sollaltud que se hace para 
  

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA MERCANTIL, Respetbo 54.» 
  

mente. Firmado: Doctor Jaime Damerval Martínez oooncnn=onod 
  

Presentada el día de hoy diciembre tres de mil novecientos se- 

tenta a las tres y cuarenta "minutos de la tarde. =oonocmnmno 
  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS; Pase a los Depar 
  

tamentos de Estadística y Legel, para que unu ves heches las de 
  

bidas verificaciones, pase al Departemento de Secretaría para 
  

Que se conceda lo solleltado.- Guayaquil, dieciombre tres de 
  

mil novecientos setenta.- Firmado: firma ilegible: Galo Martí 
  

pao   
noz Fraenco-Jefo Provincial de Recaudaciones del Guayas. - H   yas + uds mato culo den co 0 GU Goo ate er alo o se ci o Cs GON oo AS Hi O o o A A VIO o ld Gl O o o ln o a il o a sel vio q als e ao o e A 

y 

un sello que dice: Jefatura Provincial de Recoudaciones del G a 

3.
) 

9_
) 
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_el señor Gelo Martínez Fran_ 

  

tecaudaciones del Gueyas.- Guayaquil, Diciembre 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimiento del decra- 

to que antecede y revisado los archivos de este Departamento. 

CERTIÍFICO: Queel señor Jorge Marcet Alujas, no es deudor. del 

Fisco en esta Jefatura hesta la presente fecha. Gueyaquil, cua 

tro de Diciembre de mil novecientos setenta.- Lo certifico.- 
  

Firmado: firma llegible: Carlos Lyts Suárez Lecaro- Jefe de No- 

tificación Estadística y Archivo Jefawra de Recaudaciones del 
  

Guayas -Ventanilla número nueve enccnnacanomarrara rms 
  

DEPARTAMENTO LEGAL CERTIFICA: Que hasta la presente fecha 
  

no se ha inlelado julelo coactivo contra el señor Jorge Marcet 
      

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

+ 

  

Alujas. Guayaquil, cuatro de Diciembre de mil novecientos se- 

tenta.- Firmados firma ilegible: Secretario -Adehor eooonmmmam> 

  

De conformidad con los informes presentados por los Departamen 

tos de Estadística y Legal, el señor Jorge Marcet A lujas, no es 
  

deudora de impuestas a esta Jefatura de Recaudaciones hasta la 
  

presente fecha.- Guayaquil, diciembre cuatro de mil novecion=- 
  

tos setenta.» Firmado: Jofetura de Recaudaciones Reúl Nieto 
  

BMravo-»Contador., PE AA dd dd 
  

SEÑORES JEFATURA DE RENTAS :DEL GUAYAS.- DOCTOR JA!| 

_ME DAMERVAL, a usted solicitas Que otorguen al ple dertifica- 

do de que elseñor ERNESTO PALADINES MOSQUERA, de nactona- 

lidad ecuatoriana, con códules de indentidad número cero nue - 

vo-cero cero ochenta y dos mil setecientas ochenta y uno, y 0. 

_rientallsta número ocho mil seiscientos cusrentae y ocho, de na»     
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AL FISCO, cpn el fin de utilizar este certificado en la Cortitu 

clón de una Compañía Mertentil,. Es Kus tlela.- Firmdo: doc- 

  

tor Jaime Demerval MartíneZ .oo-onoronanogaanm a o 0 0 60 00 00.20 

  

  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAAS: Pase a los Deper- 
  

  

bidos veriflesncianes, pase ol Departamento de Secretaría para   

que se conceda lo sollcidado,- Guayaquil, Diciembre tros de   

mil novecientos setenta.- Firmado: firma legibles Galo Martí   

  noz Franco- Jete Provincial de Recoudaciones del Gueyas,- Hay 

un sello que dicos Jefatura Provinelal de Recaudaciones del Gu   

yor q 07 O ss a O dG 00 LS 00 1 0 0 0 0 di 0 0 0 A a il AO 0 ls cs o o di ar O e 
  

Preveyó y firmó el Decreto Anterior, el señor Galo Martínez 
  

Presentado el día de hoy diclembre tres de mil novecientos seten 

ta las tres y cverenta mMaytos de la ATA ¿o o o o on 0 o 0 o or ón o on a e e 

tamento de Estedística y Legal, pare que una vez hechas las der 

  
  
Franco, Jade de Recaudaciones del Guayas.- Guayaquil, diclo 

bre tres de mil: novecientos MIEntO , +». o 0... 22 1% 0 20 a 0 0 a 0 6 0 0 0   

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA. En cumplimiento del decret   

que antecede y revisado los archivos de este Departamento.CER   

TIÍFICO: Que el señor Ernesto Paladines Mosquerea,no es deudor   

del Fisco en este Jefatura hasta la presente fecha .Guayequil, 
  

  

  

  fificación Estadística y Archivo Jefatura de Recaudaciones del 

Guayas Ventanilla número MUAY O nenmrmcrr rre   

DEPARTAMENTO LEGAL CERTIFICA: Que hasta la presente no 
  

se ha Inleledo Jutelo coactivo contra el señor Ernesto Paladi- 

nos Mosquera.- Gueyequil, cuatro de Diclembre de mil_nove- 
      _elentos setenta, - Firmado: firme ¡legibles Secretario Ad»-hoc.- 

cuatro de Diciembre denil novecientos setenta.- Lo certifico, - 

Firmado: firma ilegible: Carlos Luls Suárez Locaro-Jefe de No=+- 

3
)
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£ 

Yadístico y Legal, el minor Ernesto Palodines Masquera, 
GuaANl 

3 47 deudor de Impuestos a esta Jefatura de Recaudaciones has. 

4 |ta la presente ferbe.-Guayaquil, diciembre cuatro de mib nove. 
  

5 |0lentos setenta. Firmdo: Jefatura de:Roceudociones del Oveyas.- 
  

6 Reú) A, Nieto Bravo, - Contado!  coconcomcarcr in o 
  

COMPROBANTES DE PAGOS: Numero ochentey tres mil novecion- 
    g ¡fos sesenta.- Por: clen sucres.- Colegio Nacional “Aguirre Abad" 

Colecturfa,- RetIBf de Constitución de Compañía la suma de sb 

Suecres por concepto del impuesto a favor de los Colegios "Ag vb 
  

rro Abad” y “Dolores Sucre”, Dos por mil adicional a las Escri. 
  

turas Póblicas.- Impuesto sobre la cuentía de elnevente mil su 
  

cros.- Notaría Séptima. Orden número noventa y cinco mil nol. 
  

vecientod discinuevo.- Gueyaquil, Dielembre ocho de mil no- 
  

veciontos setenta.- Firmdos firma legible: El Colector.- Hay 
  

un sello que dice: Coleglo Nacional Aguirre Abad-Colecturía - 
  

Guayaquil qu 60 0 O 0 OR A A e O e O 0 A OP A O A CA lr a Cl Gl NO A o O rs 0 o o A A o 0 es 

  

Nómero Uno=R ochocientos noventa y un mil clento treinta. - 

MINISTERIO DE FINANZAS-JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU-     DAGIONES DEL: GUAYAS.- Recaudación Directa.» Fecha: e al 

21 ¡bre ocho de mil novecientos setenta.- Nombre: Doctor Jerge M 

22 | donado Rennella.- Per concepto de: Comtitución de Compenta 

de Responsabilidad Limitada que Juan Marcos y Ernesto Palad!- 

24 | nes as Compeñfa industrias Unidas C. Ltda.- Cuantía cincuenta 

25 "il sueres.- Código: número ciento un mil ciente trelnta,- Ru- 

26 [bros Fiscales. - Valor: cuatrocientos setenta y cuetro sueros. - 

27 Código número clento un mil ciento treinta y tres.-Rubrya: Asis 

28 |tenecla. Socltal,- Valor: diez sucres.- Toral: cuatrocientos echen. 
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ta y cuatro sueres.- Firmddo: firma ilegible: Je te de Raceudacio_ 

nes o Recibidor AA A A A A O A o io e 
  

Entrelíneas:d) Resmplezar al Gerente en caso de falla, o ausencia o enferme 5 ya 

len,» 
Sa 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello canflero esteSÉGUN DO 

TESTIMONIO en ¿glnco fojas que firmo y sello en la fecha de sy 

otorgamiento.- 

  

  

  

U 

  

  

Certifico que con fecha de hoy fué inscrita esta 'esoritura públi- 
  

ca de fojas trescientos treinta y tres a trescientos cuarenta y 

. . oo oa , 
ocho númerofcincuenta y mietejdel Resisirolercantil y anotado By 

jo el número ochocientos cincuenta y seis del Repertorio. Guaya- 

quil;, diecinueve de enero de mil novecientos PI 

gistrador de la Propjedad.- _—> C Ó ( o 

  

  

  

  

  

  

  

  

titres del Código de Comercio se ha fijado y se mantendrá fijo dy 
    rante seis meses en la sala de este despacho bajo el número trei    

    

    

ta y siete una copia del extracto de la escritura pública—que-eo 

tiene la Constitución de la Compañía Industrias Unidas C. Ltda. 

Guayaquil, diecinueve de enero de mil novecientos setenta y un 

eeereaporR DE LA PROMENTE 
  

  

  LACAN SU: El Registrador de la Propieda 

  

Or, Fausto Beniies Javoma 

Enmendadosnacionalidad-Si vale. - Entrelioas: que.- Si valo. S. 

Ni 7 € A Tm 

a - NS 

( > 

Certifico que de conformidad con lo dispuesto en el artículo trein 

    

    
      

k 

ee
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CERTIPICO: Que en el diario EL TELEGRAFO que se edita en 

esta ciudad, en las ediciones números 31.170 , 31.171 y 31.172 

del Año 87 y correspondientes a los días Sánado doce de Diciembre, 

pomingo trece de Diciembre y Lunes ratorce de Diciembre de mil no- 

vecientos setenta, se publico en Extracto la Escritura de Cons ti. 

tución de la Compañia de Responsabilidad Limitada Denominada INDUS- 

RIAS UNIDAS C. LTDA, por mandato del señor Juez Provincial Primero 

del Guayas, señor doctor Germ forres P.- Guayaquil, Enero vein- 

te de mil novecientos setenta i url, - 

      

 


